
  

Machala, 18 de enero de 2019 

Señor 
Héctor Espinoza Comejo 
GERENTE GENERAL SINAITRANSPORT S.A. 
Presento. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplame en informarle que el compareciente Criollo 
Paladines Edita Aide. con Cédula de Ciudadanía N* 1102565759, ha procedido a 
ceder sus acciones que mantuvo en la compañía SINAITRANSPORT S.A. a favor del 
Sr, Muzha Pindo Angel Eleuterio con Cédula de Ciudadanía N* 0702809401 con el 
siguiente detalle: 
  

    
TITULO N*. — [ACCIONES CEDIDAS [N”. DE ACCIONES [VALOR NOMINAL C/ACCION — | 

24 4 522-529-524-528 | $1,00 USD. ]   

La compañía SINATTRANSPORT S.A. Se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el señor Notario Sexto del cantón Machala, el 11 de marzo de 2009, 
mediante Resolución N* 09.M.DIC. 0172 dictada por el señor Intendente de Compañías 

de Machala, de fecha 3 de Junio de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil N* 742, 
Libro Repertorio N* 1.372 a cargo del señor Registrador Mercantil de Machala , el 23 

de junio de 2009, 

La cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y por lo tanto solicito 
proceda a inscribir la presente cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y comunicar al señor Intendente de Compañías de Machala para los registros 
respectivos. 

Atentamente, 

Criollo Paladines Eddita Aide 
CEDENTE 

CC. No.» 1102565759 

Muzha Pindo Angel Eleuterio 
CESIONARIO 
C.C, No.- 0702809401 

 



    

 




